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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de Notificación de Percepción

Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

 Interesado: El Yahyaqui Ahallal, Said, D.N.I.: 47.113.550, Expediente: 0700000032, Importe euros: 399,36,
Período: 01/03/2007 30/03/2007, Motivo: demanda en baja tras sanción.

 Interesado: Jiménez Martínez, José Antonio, D.N.I.: 27.196.810, Expediente: 0700000028, Importe euros:
1.198,08, Período: 01/01/2007 30/03/2007, Motivo: suspensión superación límite rentas.

 Interesado: Vallejo Martos, Juan José, D.N.I.: 33.363.538, Expediente: 0700000033, Importe euros: 571,07,
Período: 01/03/2007 30/03/2007, Motivo: colocación por cuenta ajena.

Melilla, a 3 de agosto de 2007.

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE MELlLLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

1869.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido notificar en
el último domicilio señalado por los contribuyentes las deudas no tributarias que a continuación se relacionan:


